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^ » » ¡ tve» , « f l c n t u r «nancioi <<ue a » y un de Insertarse on l o l B O 
ttfTMiu O r i c i A i »-•«• han de mandar »1 jefe político reavacUTO, p e r 
eayocor.dejctese paanfán «loa editora* • » leí menclonadoe par lo -
Mae' 

(Real orden de S de abr i l de laat.) 
N pub l ica iodoi loa d ía » , excepto los « o n i n g o s 

O F 1 0 1 N A H . P i £ b i ( i t t 0 8 , 3 , entresuelo dereoha. 
Vh L B F O . N O 2.W1 -APARTADO 320 

s e oías A DOOB t DB TBBB A «BIS 

l*r««*)to ém •m««*rfp«1>le>Bi 

Centro» '>/ii iai#«.—Bn «ata capital, llorado adomicilio, 1'tO peseta* man-
amalea; fuera de ella, S'VJ al mes, 10*50 a! trimestre, 21 al sérnoste y 42 por an aflo. 

Pmrttcnlmr»» —Bn «sta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24 
a l semestre y 4B al aflo, y fuera de ella, 15 al trimestre BU al semestre y 60al aflo. 

Se admiten suscripciones ea la Administración del Bor.UTia.falle de Pell-
f ros,:!, eatreanelo derecha. —Vuerade esta Capital, directamente poi medio 
de carta a la Administración coa Inclusion del importe del tiempo de abono ea 
letradefdcll cobra. 

T A M U » - A D U T I * « M i e M « • * X l O 

A n o n o i o a prooedentes de l a K x i e l a u i l n i t * » 
D i p u t a c i ó n p roy ine i a l , l i n a * o Kfeee lÓB . i . 0 

l<iam j n d i a i a l a * o frafloion 1 
Idem ofioislaa Id . id 0 
Idem partienlarea , . 1 

bü pese tac 00 
»0 — 
l e 

Nurnírosuelto, 5 0 r ' o t l n i a s j 

A p a r t l o n l a r a a , eOoésnMmoa . 

Parte oficial 

8u Majestad el Rey Don A l f o n 

so X I I I (q. D . g.), S a Majestad la 

Eei»ia Doña V io tor ia Eugen ia , y 

S»S A A . K R . e l Príncipe de A s t u r i a s 

• Infantes continúan s in novedad en 

•a importante sa lnd . 

De i gua l beneficio disfrutan las 

demás personas de la Augus t a R e a l 

familia-
,_Mftftyt%. ev aie*** 

Ministerio del Trabajo 
C O M E R C I O E I N D U S T R I A 

REAL OBDEX CIRCULAR 

E x c m o . Sr . : L o s artículos 37 y 38 
de l a ' L ey de l a Sección 2. A del capítu. 
lo V I I del Reglamento, impone a los 
Ayuntamientos de aquellas poblacio
nes donde se sienta l a necesidad de 
construir casas baratas la obligación 
de redactar en el término de un afío, 
contado desde la publicación del R e 
glamento, un proyecto suficiente a He
nar aquella necesidad. 

Esta función ea esencial para que la 
Ley obténgale máxima eficacia, puesto 
que e l problema de la viv ienda es 
esencialmente munic ipa l y eólo los 
Ayan amiantos pueden, con una v i 
•ion de conjunto, real izar un plan para 
la edificación armónica y que respon
da a las verdaderas necesidades y mo
dalidades propias de l a localidad; l a 
bor que no pueden l l evar a cabo ais
ladamente las Sociedades y part icula
res interesados en la construcción de 
casas baratas por carecer de los nece
sarios elementos y de las facultades 
tan ampl ias que l a L e y otorga a los 
Ayuntamientos. 

Estos pueden real izar l a obra de 
coordinación y estímulo de todos los 
intereses particulares que existen acer
ca de esta materia, y al propio tiempo 
*er4 conveniente en muchos casos que 
•H mismo Ayuntamientos acudan, 
o»ra la mejor realización de sus pro-

yeotos, a dis frutar de los beneficios 
que l a Ley oonoede. 

E n v i r tud de las anteriores conside-
raeiones, y de acuerdo oon lo propues
to por el Inst i tuto de Reformas S o 
ciales, 

S . M . el R e y (q. D . g.) se ha servido 
disponer que s i interese do los Gober
nadores c iv i l es , para quo éstos a su 
vez lo hagan a los Ayuntamientos que 
ouonten oon más de 12.000 habitantes, 
la obligación en que se hal lan do cum 
p l i r l a misión que la referida ley de 
Casas baratas les impene. 

De i lea l orden lo digo a V . S. para 
su conooimiento, el de los A y u n t a 
mientos interesados, publioaoión en el 
BOÍBTIN OFICIAL y demás efectos. Dios 
guarde a V . S. mochen arlos. M a d r i d , J 
de noviembre de 1 '22. 

C A L D E R O N 

Señor Gobernador o i v i l de... 
(Gaceta del día 5). 

3ip\itacióii PpoTílnclal 
I>IC M A D R I D 

Veri f icada l a recepción definit iva y 
aprobada la liquidación de las obras 
de acopio y machaqueo de piedra para 
las carreteras provinciales de Colme
nar de Oreja a Arao juez , Colmenar de 
Oreja a Vi l lare jo de Salvanés, C h i n 
chón al Embocador y Aranjuez a la 
Barca de Af lover , ejecutadas por el 
contrat ista D . Jesús González Muñoz, 
y en cumpl imiento délo que determina 
la Real orden de 3 de agosto de 1910, 
se hace público por el presente anun-
oio, a fin de oir las reclamaciones que 
se presenten, en el término de quince 
días, ante los Sres. A loables de los tér
minos munioipales a que efecten d i 
chos serv idos de obras, eon objeto de 
devolver las fianzas constituidas s i co 
se presentase reclamación contra el 
oontratista de dicho servicio. 

Los Sres. A 'ea ldes de los términos 
municipales en que % • hal lan verif ica
do los servicios, remitirán certificación 
en qoe se haga oonstar s i hubo o no 
reclamación a lguna ante les mismos, 

en cumpl imiento do lo ordenado por 
la Super ior idad, en un p l a z i que no 
oxcederá de treinta días, a contar des
de la inserción del presente anuncio 
en el BOLKTIN OFICIAL do la provincia; 
a cuya terminaoión, de no haber sido 

enviadas las e x p r e s a d a s oertili l a i i 0 

net, so entenderá eo so l u preiontado 
reclamaoión alguna-

M a d r i d , 7 de noviombro de 1922. 
E l Jefe de la Seeoión, 

Román do Oro . 

C O N T A D U R I A 

A N O D E 1 9 2 2 - 2 3 W I F S D F N O V I E M B R E 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes y anteriores propone la Con tari ui ín a la aprobación de l a Exce l en 
tísima Diputación, conformo a lo dispuesto atl el art. 121 de l a ley P r o v in c i a l , 
Real orden de 31 de mayo de 1886 y Itoal decreto do 28 do diciembre da 1902. 

n m -0 GASTOS 0BLIQ1T0RI0S OASTOB T O T A L 

o 
Q 
w 

Di ¡«.«««¡ate -o'aatariot. I'eneja» 

1.« Admin i a t r a c ' ó n p r o v i n c i a l . . . 80 000 » • > 80.000 » ; 

2-* 6.000 » » 6.000 . 

0 / 80 000 » » » to .ooo » 

«.* 200 000 » • s •00.000 » 

6.° Inatracoióa páMica 6 000 » » • 5 000 » 

6.* « 0 0 . 0 0 0 . • » 090.000 » 

V 7.000 . » 7.000 » 

V » • B.OOO » 2.000 » 

9.* 500 s Bj > 600 » 

10.» Carretera* 50.000 . » » 60.000 . 

11.* 8.000 » » » 0.000 » 

12.* 5 000 > • 1 000 » 

100.000 » » » J'i ' l or,o a 

TOT A f . . . . . . . . . . . . 1.105.500 » 2 000 * 1.107.100 » 

Madr id , 30 de ootubre de 1222. 

E l Contador, 

Eugen io R iazs . 

A la Comisión de Hacienda, 

E l Pres idente, 

A l f »nso Díaa Age r o . 

Sesión de 20 de octubre de I 9 ' i 2 . - L a Diputación p rov inc i a l , conforme. 
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Comisión provincial 
D o n Simón Vifi&la y A r r o y o , L ioen-

eiado W Q Dfr fcho c i v i l y canónico, 
Abogado do U 8 I lustres Colegios ríe 
Madr id y Sor ia , Secretario de la E x 
celentísima Diputaoión, Comisión 
prov inc ia l , J u n t a provinoia l del 
Censo eleotoral y Comisión mix ta 
de Reclutamiento de M a d r i 1. 

Certifico: Que en la sesión oelebrada 
por l a Comisión p r o v i n c a l en 31 de l 
actual, oon anuencia del señor C o m i 
sario de Guerra de M a d r i d , y en eum 
pl imiento de lo dispuesto en las Reales 
órdenes de 24 de mayo y 9 de agosto 
de 1877, se acordó que los suministros 
heohos a las fuerzas del Ejéroito y 
Guard ia c i v i l por los pueblos de esta 
provinoia, durante el mes actual , se 
abonen a los preoios siguientes: 

Raoión de pan, de setecientos gra
mos, 0,49 pesetas. 

Idem de oebada, 1,73 ídem. 
Idem de paja, de seis ki logramos, 

0,46 ídem. 
L i t r o de aceite, 2,02 ídem. 
Idem de pretróleo, 2,03 ídem. 
Ki logramos de carbón, 0,27 ídem. 
Idem de lefia, 0,10 Idem. 
Y para que conste, de conformidad 

con lo acordado y a los efectos preve
nidos en las disposiciones citadas, ex
pido la presente v isada por el exoelen-
tísimo SSfiOt Vicepresidente de la Co
misión, en M a d r i d , a 31 de octubre 
de 1922. 

V.° B 0 

A lbe r t o Nada l . 
Simón V i f i a l s . 

(Núm. ¿.703) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencia tarritarial de Madrid 

P o r la Compañía de A lumbrado y 
Calefacción por Gas . y en su nombre 
el Procurador D . Casimiro O l i vares , 
se ha interpuesto recurso contencioso 
administrat ivo contra el acuerdo del 
Gobernador o iv i l de 20 de ootubre de 
1920, sobro tapado de las calas en l a 
vía publ ica, lo que se haoe públioo por 
medio de l presante anuncio para que 
pueda l legar a conocimiento de los 
que tengan interés direoto en el asun
to y quieran coadyuvar en él a l a A d 
ministración. 

Madr id , 25 de octubre de 1922. 
Lod . Joaquín Garr igues . 

(Núm. 2.657) v ( 0 — 2 1 9 ) 

Jszssdes orimsra Instancia 

C O N G R E S O 

A v i r tud de prov idenc ia diotada 
hoy por este Juagado de pr imera ins-
tanoia del distrito del Congreso, en el 
ju ic io especial sumario seguido ac
tualmente por D . J u a n y D . Manue l 
Busquts Ge .rge como subrogados en 
los derechos de la Sociedad «E l Hogar 
Español» ron la Compañía Anónima 
denominada «Sociedad E d i t o r i a l de 
España», 84 saca a la venta, en públi
ca subasta, la tinca siguiente: 

Casa número siete de l a calle del Mar

qués de Cubas, antes del Turco , 
de esta población, término mu
nic ipal y partido jud ic ia l del 
Congreso, destinada a redac
ción, dirección e imprente del 
periódico «El Liberal», y d i s t r i -
buida en varias dependencias 
que forman un solo conjunto 
do espaoios repartidos en p lan
ta baja, principal y segunda, 
esta última en solo parte de l a 
estcniióu del solar. Ocupa una 
superficie de novecientos t re in
ta y Biete metros ochenta y 

.cuatro decímetros cuadrados; 
l i n d a n d i : al Oeste, con la calle 
del Marqués de Cubas, a l a que 
hace fachada; al Norte o iz
quierda entrando, con la casa 
número cinco de dioha calle y 
oon los jardines del palaoio del 
E x c m o . S r . Marqués de Sierra 
Bu l l ones ; a l Este o espalda, 
con patio del Banco de España, 
y al Sur o derecha, con el solar 
número tres (hoy casa de don 
J u a n Pruneda) , y con ol núme
ro cuatro (hoy casa de D. Jobé 
Suárez), de los cuatro en que 
fué d iv id ido el de l a antigua 
Esouela de Ingenieros de Ca 
minos, Canales y Puertos, del 
cual procede el del inmueble de 
que se trata. 

D i cha subasta se celebrará en l a Sa 
la audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del Genera l Castaños, núme
ro uno, el día nueve de diciembre 
próximo, a las onoe de su mañana, y 
tendrá lugar con arreglo a las condi
ciones siguientes: 

Pr imera. Que el precio per que se 
saca a subasta dicha finca es el fijado 
por las partes en la escritura de cons 
titunión de hipoteca, o sea el de qui 
nientas m i l pesetas. 

Segunda. Que no se admitirán pro
posiciones que no cubran las dos ter
ceras partes del precio indioado. 

Tercera. Que para tomar parte en 
l a subasta deberán consignar los Inci
tadores en l a mesa del Juzgado o en 
el Establecimiento destinado al efecto 
el diez por ciento de dicho preoio, y 

Cuarta. Que los títulos°de propie
dad de la mencionada finca estarán de 
manifiesto en l a Secretaría del refren-
datario durante los días y horas hábi
les para que puedan examinarlos cuan
tos quieran tomar parte en la subas
ta, previniéndose, además, quelos l i d 
iadores deberán conformase con ellos 
s in derecho a exig ir nigunos otros. 

A l propio tiempo, y desconociéndo
se el domic i l io de los acreedores pos
teriores que, según la certificación de l 
Registro de l a propiedad, son los te
nedores de m i l doscientas Obl igacio
nes hipotecarias de quinientas pesetas 
nominales cada una; que la propia So
ciedad Ed i t o r i a l de España emitió a 
la par por escritura ctorgada en vein
te de junio de m i l novecientos diez y 
ssia ante el Notar io de esta Cap i ta l 
D . Zacarías A lonso Cabal lero, a>í co
mo l a Sooiedad «Almacenes Generales 
de Papel», se les haoe saber dicha su-

f 
basta por medio del presente edicto a 
los efectos oportunos. 

Dado en M a d r i d , a seis de noviem
bre de m i l novecientos veintidós. „ 

V.° B * 
E l Juez de pr imera instancia, 

José Prendes Pando. 
E l Secretario, 

L u i s M o l i n e r. 
(A.—881 bis) 

E n este Juzgado de primera instan
c ia del distrito del Congreso, Secre
taría de D . L u i s Mol iner , se sigue, 
en v i r t u d de repartimiento, un expe
diente instado por el Procurador don 
Eduardo Morales en nombre de don 
Ignaoio Martín Sana sobre inscr ip
ción do dominio, en el cual se haoe 
oonstar como alegación de la peticióu 
y justificación del dercoho que el don 
Ignaoio Martín Sauz , por eaoritnra 
otorgada en Chamartín de la Rosa e n 
veintiooho de diciembre de m i l n o v o -
c iento ' doce, ante el Notario D . To 
más Ca l l e , oompró a D . Mauric io Hor-
oajada y Notar io y D. A n g e l Martínez 
y Martín, entre otras, las fincas s i 
guientes: 

P r imera . — U n solar en término de Ma
dr id , distr i to munic ipal y j u d i 
c ia l de Chamberí, antes del 
Hospicio, en l a Seooión segunda 
del Registro de l a Propiedad 
del Norte, con tachada a las ca
lles de Abasca l y Modesto L a -
fuente, sin que se halle nume
rado, en l a manzana ciento c in
cuenta y tres de l a pr imera 
zona del Ensanche, de superfi
cie tres m i l cuarenta y ouatro 
metros noventa y ooho decime" 
tros cuadrados, equivalentes a 
tre inta y nueve m i l doscientos 
diez y nueve pies y treinta y 
cuatro décimos también cua
drados, y l inda : por su fachada 
pr inc ipa l a l Sur , con dicha ca
lle de Abasca l ; por l a derecha 
a l Este , con terreno de doña 
Concepción Esquerra ; por l a 
izquierda a l Oeste, con la cal le 
de Modesto Lafuente, y por e l 
testero al Norte , con terrenos 
de los herederos de D . F ranc i s 
co Rodríguez. 

Segunda.—Otro solar en término de 
M a d r i d , distrito de Chamberí, 
en la segunda Sección del Re
gistro de l a Propiedad del Nor
te, con fachada a l a calle de 
Abascal , sin que se hal le nume
rado, en l a manzana ciento 
cincuenta y tres de la prime
ra Zona del Ensanche,de super
ficie setecientos setenta y siete 
metros y noventa decímetros 
cuadrados, equivalentes a diez 
m i l deiz y nueve piee y treinta 
y cinco décimos también cuadra-

' dos; l indande: por su faohada 
pr inc ipa l a l Sur, oon dioha ca
l le; por la derecha a l Es te , con 
solar de d,.ñaMaríaEsquerra de 
Mo l i na ; por la izquierda al 
Oeste, con otro que fué de don 
A q u i l i n o Valdiv ie lso, y por el 

testero al Norte, con terreno de 
herederoc de Spínola. 

Que respecto del pr imero do diahes 
solares se habían verifioado tres se
gregaciones que en junto suman dos 
mi l seiscientos diez y ocho metros y 
ouarenta y seis decímetros cuadrado*, 
quedando, por conseouenoia do elle a 
reduoida la superficie del referido so
lar a cuatrocientos veintiséis metros 
y oincuenta y dos decímetros. 

Que sospechando el recurrente de la 
inexaot i tud de la longi tud de la BU-
peifioie de los solares doscritos, proce
dió a la rectificación de tales supeifi-
oies y al desl inde de los solares, resul
tando de aquello que el resto del BO-
lar descrito bajo el número primero, 
contiene una superficie de m i l cin
cuenta y tres metros y cuarenta y 
nueve decímetros cuadrados, en vez de ' 
loa cuatrocientos veintiséis metros con 
cincuenta y dos decímetros que resul
tan de la escritura de compraventa; y 
en cuanto a l solar descrito en segundo 
lugar aparecía una extensión de mil 
seiscientos catoroe metros treinta decí
metros cuadrados, en lugar de los sete
cientos setenta y siete oon noventa que 
se le atr ibuyeron en la propia escritora 
de oompraventa. 

Y de conformidad con lo estableci
do en el párrafo segundo del artículo 
cuatrocientos de la vigente l ey Hipo
tecaria, se ha acordado, por providen
c ia de ayer, oitar a las personas de 
quienes procedan dichos bieneg, cua
les son: D . Maur ic io Horoajaday No
tario y D . A n g e l Martínez y Mar
tín, t n concepto de vendedores de loa 
aludidos solares, y a la vez heredero» 
de D . A q u i l i n o Va ld i v i e l so y Mayor, 
de quien los adquir ieron sus descen
dientes legítimos, caso de que hayan 
fal lecido, a fin deque accedan a l ex
pediente con las pruebas de que se 
crean asistidos, así como de que se 
convoque a D . L u i s Fause y García y 
D . Franoisco de S i l v a Sor ia , doña An
tonia Fernández Montes y D . Fermín 
Morales , como dueños colindantes de 
dichos solares, a quienes pudiera per
jud icar l a inscripoión solicitada para 
que unos y otros oomparezoan, s i qui
sieren alegar su derecho, en el térmi
no de eiento ochenta días. 

Y desconociéndose el domici l io da 
todas las personas indicadas, se les ci
ta y convoca a los fines expresados 
por tercera y última vez, por medio 
del presente que se insertará por trea 
veces en e l BOLETÍN OFICIAL de eata 
prov inc ia . 

Madr id , seis de octubre de m i l no
vecientos veintidós. 

V . ° B,° 
E l Juez de pr imera instancia, 

José Prendes Pando. 
E l Secretario, 

L u i s M o l i n e r . 
(D . - 119 ) 

Por el presente, y a v i r tud dalo 
acordado por el S r . Juez de primar* 
instancia del d istr i to del Congreso de 
esta Cap i ta l , ¿e hace público que per 
auto dictado con fecha 1." de agosto 
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¿Itimo, he sido deolarade en estado 
legal de quiebra l a Sociedad Anónima 
je Seguros Marítimos denominada 
<E1 Atlas», previniéndose al propio 
tiempo que nadie haga pagos a la re
petida Sociedad, sino a l depositario 
nombrado D . Julián Sanche* Martín, 
^micil iado en l a calle del A v e María, 
somero 14, bajo pena de no quedar 
áeicargados de las obligaciones que 
tengan pendientes en favor de l a ma-
K : y asimismo que todas las perso
gas en cuyo poder existan pertenen-
gjftB de l a quiebra, hagan manifesta
ción de ellas a l Comisar io designado 
f). Gui l lermo Garoía Sánchez, domi 
{¡liado en la calle dol León, número 
24, baj > pena de ser tenidos por ocul
tadores y cómplices de l a quiebra. 

Dado en Madr id , a 17 de octubre 
de 1922. 

V . ° B . * 
El June de 1.' instancia, 

Jcsé Prendes Pando. 
E l Secretario. 

L u i s M o l i n e r . 
( C . - 1 4 5 ) 

Tesorería de Hacienda 
l a l a p r o v i n c i a de M a d r i d ) 

Impuesto de Derechos reales. 

Por l a Tesorería de Hacienda de 
«ta provincia se ha diotado l a prov i -
denoia siguiente: 

De conformidad eon lo dispuesto es 
ti artículo 50 de l a Instruoción de 26 
de abril de 1900, declaro incursos en 
ti primer grado de apremio y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos a los contribuyentes su
jetos a dicha tributación en Madr i d , 
que pertenecen a la Zona cuarta, y 
qna resultan incluidos en la relaoión 
que queda en esta oficina y se acom
paña. 

En cumplimiento del artículo 51 de 
limisma Instrucción, publíquese esta 
providencia en e l BOLETÍN OFICIAL de 
le provincia y entregúense a la aoeión 
ijeontiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en confor-
aidad de lo prevenido en dicho ar
ticulo 51. 

Madrid, 27 de octubre de 1922. 
E l Tesorero de Hacienda, 

Rafae l A p a r i c i . 

El Hospita l general de M a d r i d . — 
Colegio de Huérfanos de Nuestra Mo
tor» d« la Conoepoión.—Don Julián 
Pérez.—La S o o i e i a l Industr ia l de C a l 

dos y s i m i l a r ' s . — D o n José S o r i a -
•o.—Doo F lorent ino Muftoz. — D o n 
•ai? íi.mzález y Don E lad i o Benito . 

DI R E 3 0 1 0 N Y F O M E N T O 

DB L A 

Cria caballar_en Espafla 
fa'p de condiciones para un concurso 

i*, adquisición de fincas rústicas, don-
te • -talar los servicios del Depósito 
k '".cria y doma de ganado caballart 

.V Por el remo de G u e r r a y eo-
^«•ponliente a l a Direootón y Fomen-
M «U Oria caballar en E ipa f i a , se 

abre un oonourso de proposiciones para 
la adquisición de fincas rústicas donde 
instalar los servioios de un Depósito 
de Recría y Duma do Ganado Cabal lar , 
contando al efeoto oon orédito presu
puesto suficiente para e l lo . 

2. a L a superfìcie total de la finca 
será do l.COO heotáreas, como mínimo, 
de pasto y labor, pudiendo estar for
mada por más de una, o perteneoor a 
más de nn .duello, pero debiendo en 
ese oaso ser oolindantos de modo que 
su agrupación const i tuya un solo pre
dio, o a lo sumo dus, siempre que, en 
esto último oneo, sus distancias, vías 
de comunicación y oondiob nes que las 
caraoterioen, permitan, a juic io do la 
J u n t a ¡ rsceptora do proposiciones, 
nombrada por la Dirección general de, 
Cría Cabal lar y Remonto, real izar e l 
servicie en perfeotas cendioiones. 

3. a De las superficies de estos pre. 
dios deberá tener, por lo menos, una 
tercera parte dedicada a l a labor y e l 
rnhto a pastos. 

4. V S » r ^ condicién precisa que, por 
lo meno», los terrenos, de uno d e los 
predios, se hal len s i t u a d o s a las mar
gónos de un r i o , o que posean mate
riales de agua corriente oon la cual 
pueda abrevar el ganado con faci l idad 
y t n todo tiempo, y en cantidad, ade
más, que permita estableoer las mejo
ras del riego a una superficie mínima 
de 20 hectáreas. 

5. a Los terrenos serán dobuena ca
l i dad , profundos, do consistencia rae-
dia, permoablesjdesprovistos do pedre
gales, simas y cortaduras que const i 
tuyan un peligro para el ganado; 
permitiendo el cu l t i vo en perfectas 
condiciones y produciendo espontá
neamente pastos apropiados para el 
ganado cabal lar . 

6. a Las fincas se hallarán situadas 
próximas a buenas vías de oorrunica-
ciones y con acceso a las mismas por 
oaminos que permitan el traslado, no 
sólo del personal y ganado sino de to
da clase de carrnaj»s parael transporte ' 

7. a E u el caso de que las fintas se 
hal len atravesadas por vías férreas, 
deberán eB ta r protegidas, en toda su 
long i tud, en l a forma que marca la 
ley de Policía de Ferrocarr i les de 
1877 y Reglamento de 8 de septiem
bre de 1878. 

8. a Serán preferidas, a igualdad de 
condiciones antedichas, las más pró
ximas a centros de población de impor
tancia y las que posean caseríos sufi
cientes para las necesidades de la ex
plotación agrícola, como graneros, pa
jares, cuadras, almacenes y habitación 
propia p ra Oficiales, así como otras 
amplias y susceptibles de alojar a to
do el personal mínimo do 80 hombres 
de tropa, y siendo también recomenda
bles las que so hal len más descarga
das de caminos vec i i .aks y servi lum
bres pecuarias. 

9. a A las proposiciones se acompa 
liará tai plano de ea la finca cor la fi
jación de las masas de los distintos 
oultivos que l a integren, debidamente 
autorizado, por perdona facultat iva 
que los garantice. 

10. E l prooio máximo a que podrá 
pagarse la totalidad de las fiuoas que 
so propongan será el de un millón </ni 
mentas mil pesetas, y superficie total 
do m i l quinientas hectáreas, antes in
dicadas, oomo mínimum. 

11. Las finoas quu se ofrezcan, han 
de comprometerse sus dueflcs, a l for
mular la oferta por esorito, a dejarlas 
totalmente l ibres de carga, conso o 
gravámenes, así oomo a cancelar el 
arrendamiento, s i lo hubiere, antes del • 
otorgamiento do la osoritura de oom- ' 
prevente a favor del Ramo do Guerra , 
aooinpafiando a este ofecto, a su propo
sición, un esorito en el que la persona 
o entidad a cuyo fovor estuviera cons
t i tu ida l a carga, oeneo o gravam* n, o 
hecho el arrendamiento, preHto HU con 
formidad a la rodención de aquéllos o 
terminación de éste. 

E n todo oaso el proponente o pro 
anuentes de la oferta que el IUmo do 
( iuerra acepte en definit iva, responde 
rúu personal y subsidiariamente a las 
reclamaciomea que pudieran formular 
los propietarios de tórrenos co l i n l an 
tes sobre servidumbres o cualquiera 
otra cuestión que pudiera afectar al 
pleno dominio de la finca adquir ida. 

12. Las proposiciones habrán do 
presentarse on pliego corvado, lacrado 
y firmado a l exterior, por ol prope 
nente o apoderada lega l , en la Secre
taría de la Sección y Dirección de Fo
mento de la Cría Cabal lar del Min is 
terio de la Guerra en días laborables, 
horas reglamentarias do oficina y an
tes de la hora del día que so señalo 
para la reuaión del T r ibuna l , formado 
por el personal que so señala en la ba 
se diez y siete, y que ha de abrir los 
pliegos presentados. 

A l entregar el pl iego el proponente, 
0 BU apoderado legal, podrá ex ig i r el 
oportuno reeibo de entrega en el que 
se consignará, por el Jefe de la Secre
taría o quien le suceda, el número de 
orden que le corresponda y l a fecha 
de presentación, así como la firma que 
l leve al exterior. 

E n el día seQalado y antus de la 
hora de reunión del T r i buna l , que ha 
do proc<i3or a l a apertura da pliegos, 
el Jefe de la Secretaría entregará a l 
serlor Presidente de este Tr ibuna l to
dos los pliegos presentados, debida
mente n¡imorad s y relacionados, por 
el orden de presentación. 

13. Las proposiciones deben estar 
formuladas por los propietarios do los 
terrenos o sus apoderados, autorizados 
c >rx poder notarial y se extenderán en 
papel timbrado de la olage ootavay , si 
lo fuesen en papel blanco llevarán ad
herida la póliza equivalente, y apareee-
rán sin enmienda ni raspaduras, a me
nos que se salven con nuevas firmas. Se 
expresará en letra la extensión superfi
c ia l , así como el precio en pesetas del 
valor de la finca. Lad proposiciones es 
taran dirigidas al Serení» rao S r . Ge 
neral J t i l de la Sección y Direción do 
la Cría Cabal lar y Rímente «Miníate 
rio de la Guorra>, ajustándose a l mo
delo que se inserta a continuación de 
estas bases. 

A las proposiciones se acompañarán: 
1. Certificado dt>¡ Rugmtto d» l a 

P r o p i c i a d , on ol cual OOÜtte quo las 
fincas que He presenten al concurro, 
ligaran inscriptas a n o m b r o da l oa con-
cursantes y * i uatáu libres do oaigan, 
uui iaoB o gravámenes. 

2. Certificado do cargas, uaao da 
teneilad, y IOH doOOBiaotOl quo no pra-
vionou en la baso 0*00, on ente « aso . 

8. Car ta de pago do ingreso He la 
constitución do la fianza prevenida «n 
la basn quinco. 

4. Recibos de estar ni corriento <<u 
al pago do toda clase de o mtr ibucio-
noH, tr ibutos e impuestos <|tm correa-
pondan a la finca o fincas ofrecidas. 

5. Plano de los tórrenos oon arre
glo a lo prevenido en la baso n o v na. 

6i Memor ia descript iva do la íinua 
oon todos sus detalles. 

Todos estos documentos estarán re-
l a c i o n a d o H , en duplicado índice, por e l 
Orden anterior. 

14. Podrá formularse eu una pro
posición, oferte de varias fincas de din-
tintos duofios, siempre f|iio todas ollas 
puedan constituir uno o dos predios, 
firmando la proposición todos l o s due
ños y ajustándose a los requisitos p r o 
venidos para las oferta* ind iv idua les . 

15. Los concursantes constituirán, 
antes de la presentación de sus propo
siciones, un depósito de diez mil pese» 
tas en metálico o en títulos de la Dt.u 
da pública, que oe valorarán al precio 
modio de cotización en Bolsa en ol 
mes anterior, a DO ser que legalmente 
esté prevenido se admit i tan por valor 
nomina l . 

Este depósito expresará terminante
mente que se oonstituyó para acudir 
a este oonourso y se hará precisamente 
en la Caja general de Depósitos, o eu 
sussucui -ales de provincias, a dispo
sición del S r . Presidente del T r i b u n a l 
do admibión de pliegos y J u n t a ca l i 
ficadora do los mismos, a que se refiere 
la base diez y siete. 

16. L a Real oí don de convocatoria 
del concurso, así como las bases de l 
mismo, el día y hora en que se debe re
unir el T r ibuna l para la aportare de los 
pliegos (fjue será por lo menoa t re inta 
días después do la fecha do la convo
catoria ), se publioará on el Diario Ofi
cial del Mmisterio de la (hierra, (¡aceta 
de Madrid, BOLKTIBK-» OfiOtALVe de 
tudas las provincias de la Península, 
y a ser posible en los perió lióos de 
gran circulación de las capitales de las 
mismas. 

17. Para la apertura de pliegos y 
admisión de los mismos para su exa
men por la J u n t a calificadora quo se 
menciona a continuación, se consti
tuirá un T r i buna l compuesto del Ge 
neral de la Direoción do la Cría Caba
l la r que será el Presidente, d» 1 C o m i 
sario do Guer ra destinado en la miema 
Dependencia que actuará de Interven
tor y del Capitán de Caballería A u x i 
l iar d«l Negociado de ffoafji y Doma 
que h*rá de Secretario de esto T i i ! 
banal . 

Para e l examen y «utodio de ¡ * pro-
rosieio tes admitidas por el Tr -bunal 
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anterior so constituirá una J u n t a c a l i -
tieadora, formada por el General Jefe 
de l a Direooión de la Cría Cabal lar co
mo Presidente, siendo Vocales de l a 
misma los Coroneles Jefes de las l e c 
ciones de «Cría Cabel lara y «Recría y 
D >:r.a», el Jefe de Intendenoin, el C o 
misario de Guer ra Interventor, el To 
i.imite Aud i t o r Ase ' o r y el Ingeniero 
Agrónomo, todos destinados en la Sec
ción de Cría Cabal lar y e l Capitán de 
Caballería que se menciona en el pá
rrafo anterior, que será el Seoretario. 

18. B u el día y hora señalados en 
la Roa l orden de convocatoria, se cons 
tituirá el T r i buna l para la apertura do 
pliegos que se señala en el párrafo p r i -
rnc.o de la bas* anterior, destinándose 
la p r imera media hora a reoibir nue
vos pliegos, que se numerarán corre
lat ivamente. A c t o seguido se prooe 
derá por el Sr. Secretario a dar leotura 
de la Rea l orden de convocatoria del 
conourso y délas presentes bases. 

Veri f icada esta leotura y antes de 
abrirse los pliegos, podrán exponer los 
concursantes o apoderados legales, las 
dudas que se les ofrezcan, y que sean 
pertinentes al acto que se está cele
brando; en la inte l igencia que, abier 
to el pr imer pl iego, no habrá lugar a 
explicaciones n i observaciones de 
cualquier género que interrumpan el 
acto. Inmediatamente y por el orden 
do presentación se abrirán los pliegos 
y leerán las proposiciones a presencia 
de los concursantes, que deberán ex 
h ib i r l a cédula personal, a cuyo efecto 
concurrirán por si o por medio de sus 
apoderados, no suspendiéndose el acto 
en e l oaso de auseneia de los ( iatere-
sados. 

U n a vea leída l a última de las pro-
pcsioiones, se rechazarán en el acto 
las que les falten alguno de los docu
mentos que se señalan en l a base trece, 
quedándose las aceptadas a examen y 
estudio de la Jun ta calificadora en po
der del señor Secretario del T i b u n a l 
para que éste las entregue a dioha 
J u n t a . 

Ao to seguido se levantará acta c i r 
cunstanciada por el señor Notario que 
asista a este aoto, siendo f irmada por 
todos los concursantes o apoderados 
legales presentes y los señores que 
const i tuyen el T r i buna l de admisión 
de pl iegos. 

A los proponentes o apoderados le
gales de los pliegos admitidos a exa
men se les entregará firmado por el 
señor Seoretario e inmediatamente 
después del aoto, el duplioado del ín
dice de documentos que oontengan su 
respectivo pl iego. ' 

Los documentos que se señalan en 
la base trece con los números 1, 2, 3 
y 4 y que se aoompafien a las propo
siciones admitidas a examen y recha
zadas después de éste, se devolverán 
por el señor Seeretario a los interesa
dos tan pronto se conozca este fal lo 
de l a Junta cal i f icadora, quedándose 
los demás documentos para unirse al 
expediente. 

L o s documentos correspondientes a 
la finca aoeptada provisionalmente por 

la J u n t a calificadora se devolverán 
tan pronto como se firme la esorituru 
de compraventa. Para l a devolución 
de las cartas de pago da ingreso, u<» 
hará oonstnr a l dorso de ellas, por el 
señor Presidente del T r i buna l del con
curso, que el depósito que figura en l a 
misma queda desligado del compro
miso a que está afeoto, por haberse 
rechazado o desestimado l a proposi-
oién correspondiente, bastando este re
quis i to para que le sea entregado a l 
interesado por la Caja de Deposites o 
BUS sucursales la cantidad ingresada. 

19. L a Junta calificadora estudia
rá las proposiciones admitidas a exa
men, y una oomisión de el la efectua
rá sobre el terreno los reconocimien
tos que estime necesarios, asistiendo 
a ésto°. s i así lo desean, I03 dueños o 
apoderados legales de las fincas que 
se examinen y a este tfeoto y con l a 
anticipación necesaria, se las comuni
cará por escrito por el señor Seoreta
rio la hora y el día en que han de ve
rificarse. 

L a Junta podrá r x ' g i r la asistencia 
a dichos reconocimientos de los pro-
ponentes'al objeto de ampl iar o aola-
rar sobre el terreno extremos que se 
juezguen necesarios con sus proposi 
oiones, a cuyo fin, en la citación que 
previere el párrrfo anterior, se hará 
constar dioh<i c ircunstancia de asis
tencia obl igatoria. 

20. L a propuesta o dictamen de l a 
J u n t a calificadora, en unión de todas 
las proposiciones presentadas, oopia 
del acta del señor Notario y certi f ica 
ciones de publ ic idad y retención de la 
oarta de pago de ingreso de la fianza 
expedida por el Comisario de Gnerra 
Interventor, se unirán al expediente 
del concurso, el cual se remitirá a la 
Superioridad para la resolución defi
n i t i va , entendiéndose hecha l a adjudi 
oición prov is ional a favor del autor 
de la proposición ouya aceptación se 
propenga por la J u n t a . 

21. Tan pronto se acuerde de Rea l 
orden la aceptación def init iva de l a 
finca propuesta por l a J u n t a , se co
municará dicha resolución a l propo
nente, pasando a ser propiedad del Ha
mo de Guerra en el acto que se firme 
l a escritura y entrando desde ese mo
mento en posesión de e l la , oon todos 
sus frutos y pertenencias o según cos
tumbre de la local idad. 

22. E l Jefe de Intendencia desti
nado en la Cría Cabal lar, en unión de l 
Comisario de Guerra Interventor de l a 
misma dependenoia, ambos en repre
sentación del Estado, prooederán a for
mal izar la oportuna escritura de com
praventa, con el autor de la proposi
ción aceptada y previo informe de l 
Asesor del Minister io de la Guer ra . 

L a escritura se otorgará en M a d r i d 
en el Despacho oficial del Genera l de 
la Sección y Dirección de l a Cría Ca
ballar y ec un plazo que no podrá ex
ceder de veinte días a partir de la fe
cha en que se haya notifícalo a l inte
resado 1& resolución de la Superior idad 
de adjudicación def in i t iva. 

23. S i después de hecha l a adjuÜ-

oaoión def init iva, el dueño de l a finca 
auaoitase dificultades o se negara a l 
otorgamiento de l a escr i tura, el Ramo 
do Guer ra ae incaut irá de l a fianza 
constituí la a in perjuicio de la respon
sabi l idad de daños y porjuioios que 
pueda exigírsele con arreglo a dere
cho por incumpl imiento de oontrato, 
cuya ouautía so fijará por el Ramo de 
Guer ra , procediéndose en todo caso en J 
la forma prevenida y en analogía oon 
los artíoulos 60 y 61 de la ley de A d -
ministraoión y Contab i l idad de 1.° de 
jul io de 1911 (C. L . , número 128). 

21. Serán de ouenta de l vendedor 
al impuesto de 1,'¿0 por 100 do pagos 
del E s t i d o , ios gastos do anunoio y 
publ ic idad, los de asistencia del Nota
rio al acto de apertura de pliegos y los 
de otorgamiento de l a escritura, de 1* 
oual se deducirán oon destino a las < fi-
oinhS de la Administración, una prime 
ra eopia autorizada por Notar io , un 
testimonio notarial y tres oopias s im
ples firmadas pore l Comisar io de Gue
rra , siendo también de su oueuta los 
gastos que ello ooasionen. 

25. E l importe de la fincas so sa
tisfará a los vendedores en el a 'to del 
ot >rgamiento de la escr i tura por el se
ñor Pagador nombrado a tal efeoto y 
a presencia del S r . Comisar io de 
G u e r r a . 

E l S r . Pagador deducirá del imper
te de la finoa los gastos que so mencio
nan en la base ve int icuatro . 

26. A l presentarse las proposi
ciones se sobreentiende que sus «uto-
res aceptan ouantas condiciones se fi-
j * n en estas bases; y todo cuanto no 
aparezca consignad > o pravisto en es
te pliego de condiciones, se regirá por 
los preceptos del Reciamente para l a 
ooutrataoión admin is t ra t i va en el R a 
mo de Guerra, publicado por Rea l or 
den oiroular de 6 de agosto de 1909 
(C. L . núm. 157), l ey de Admin i s t r a 
ción y Contab i l idad de la Haoienda Pú
blica de 1.° de ju l io de 1 9 U (C. L . nú
mero 128) y alteraciones señaladas en 
disposiciones posteriores y comple
mentarias. 

Modelo de proposiciones 

D e n . . . , domici l iado e n - . . , calle 
d e . . . , núm.. ., con cédula p e r s o n a l . . . 
núm. . . , la cual exhibe, enterado del 
o ocurso dispuesto por Real orden del 
Min is ter io de la Guerra , f e o h a . . . (o 
BOLETÍN OFICIAL de l a p r o v i n c i a . . . 
f e c h a . . ) para la celebración de un 
concurso de adquisición de fincas rus 
tióos por el Ramo de Guer ra para el 
servicio de reoría y doma, y hallán
dose oonforme oon todas las condi
ciones que se fijan en las bases publ i 
cadas en d icha Real orden, se compro
mete y (b l i ga a ceder en venta al R a 
mo de Guer ra la finca propiedad del 
que suscribe (o de D . . . . , al cual 
represento legalmente) denominada.. . , 
que está situada en la prov inc ia d e . . . , 
y cuya extensión superf ic ial es de. . . 
heo:áreas (en letra) según plano y Me
moria que se acompaña, en e l precio 
d e . . . pesetas (en letras y obligándose 
también a entregarla l ibre de to l a car

ga o gravamen. F e c h a . . . F i rma y i Q . 
br ica. 

M a d r i d , 27 de octubre de 1922. 
S A N C H E Z C U E R N A . 

(Núm. 2.690) (E . -542) 

AGENCIA EJECUTIVA 
M U N I C I P A L 

Cuarta Zona 1 

Don Inocente Suárez Moreno, Agente 
Ejeoutivo m u n i ¡pal de la cuarU 
Zona de esta Cap i t a l . 
Hago saber: Que por la Aloaldf» 

Presidencia se ha dictado unouce da ju
l io del oorriente año, declarando in-
cursos en el apremio de! pr imer grado 
a D. José Araézola, Empresario del 
Teatro Rea l , durante el año do mil no
vecientos ve int iuno veintidós, por el 
impuesto del recargo munic ipal sobre 
el T imbre del Estado de los billetes 
de Eapeotáoulos públicos por las fan-
ciones celebradas en dioho Teatro du
rante los días diez y nueve de noviem
bre de m i l novecientos veintiuno al 
ve int iuno de mayo de mi l novecientos 
veintidós, importante en diez y nueve 
m i l treoe pesetas oon sesenta oéntimoa. 

L o que se hace público pata que lle
gue a oonooimiento del deudor para 
que en ol término de cinco días so pre
sente en esta Ageuc ia Ejecut iva, sita 
en l a calle delFúcar. número onoe, pija 
primero izquierda, hora de cuatro i 
seis de su tarde, a satisfacer sus des
cubiertos con el oinoo por ciento de re-
cargo, transcurr ido dicho plazo decla
raré ineursoa on el recargo de segando 
grado con arreglo a l artículo sesentay 
seis de la Instrucción de veintiséia de 
abr i l de m i l novecientos. 

Madr i d , siete de uovierabra de mil 
noveoientos veintidós. 

E l Agente Ejeoutivo, 
Inocente Suárfe 

(A -884) 

Cnerp] ¿e Ingenieros de \bú 
Consejo Forestal.—Sección 2.' 

S U B A S T A 

A los diez días de inserto el presan
te anunoio en e l BOLETÍN OFICIAL da 
la p rov inc ia , o al siguiente ai fuera 
festivo, y a las onoe do su mañana, »• 
celebrará en Salas consistoriales del 
pueblo de San Lorenzo del Escorial, 
bajo l a presidencia del S r . Alcalde y 
con asistencia del funcionario del ra
mo que designe e l Ingeniero Jefe de!» 
octava división Hidrológioo forestal, 
la primera subasta para el aprovecha
miento de pastos existentes en « 
Cuarte l 1.* del monte ¡«La Juriiü 
ción», de loe propios del pueblo ¡¡ 
San Lorenzo del Esco r i a l , bajo alti 
de t-naoión de 5.000 pesetas y con»» 
j-ción a l pliego de condiciones q* 
obra en dioha Alcaldía. 

M a d r i d , 2 de noviembre de 1922. 
E l Presidente, 

F i rmado . 
(Núm. 2.692) (0.-21") 

iMPRZH TA raoviKOiai .—Fuenearra l 

« 


